
PROGRAMA DE GOBIERNO 

Para el desarrollo efectivo y verdadero del bienestar comunal 

en el Municipio Lima Blanco se requiere proponer la creación 

de una Cámara de Consejos Comunales electos por 

participación popular y conformada por los 34 miembros, cada 

uno en representación de los Consejos Comunales plenamente 

establecidos, de manera que todas las necesidades de las 

distintas comunidades en el ámbito social, cultural, de 

seguridad, salud y educación puedan canalizarse en forma 

asertiva.  

Esta propuesta tiene como propósito fundamental garantizar 

que lo solicitado y lo presupuestado a cada propuesta sea 

invertido en esta.  

Que el colectivo se convierta en verdadero ente contralor de los 

recursos destinados al Municipio Lima Blanco y sus distintas 

localidades.  

Que los procesos técnicos administrativos de rendición de 

cuenta al ente cuentadante permita mayor celeridad en la 

entrega de nuevos recursos que serán utilizados en obras de 

interés social y colectivo.  



Los requerimientos más inmediatos para el Municipio Lima 

Blanco y sus zonas aledañas que existen, y entre los que me 

comprometo a  



dar el ejecútese con la participación activa de la Cámara de 

Consejos Comunales están:  

La construcción de la tan anhelada Sub Estación Eléctrica, que 

permitirá mejorar la calidad de vida de todos los habitantes que 

conforman los 34 Consejos Comunales del Municipio Lima 

Blanco. Para la ejecución de este proyecto se harán las 

diligencias respectivas con el ente responsable de la 

electrificación en Venezuela (Corpoelec), y se establecerán 

convenios para la obtención de los recursos que avalaran dicho 

proyecto.  

Construcción de la planta potabilizadora de agua del 

Municipio, lo que dará a la población garantía en el agua que 

consumen, salud y mejor calidad de vida.  

Por tener el Municipio afluentes de rio que se encuentran en 

perfecto estado de salubridad esta obra es perfectamente 

factible y seria ente generadora de bienestar y trabajo.  

Debido a las características del Municipio y su diversidad Bio 

productiva, es imperativo la Creación de una Escuela Técnica 

Agrícola e Industrial que permitirá la inserción al sistema 

educativo y al sistema productivo a todos los niños y 

adolescentes que poseen  



en forma empírica, algún conocimiento en labores del campo, 

dando como resultado verdaderos profesionales que 

contribuirán al desarrollo del Municipio, disminuyendo la 

deserción escolar y la delincuencia, flagelos de una sociedad 

sin ocupación alguna. Para la ejecución de tan ambicioso 

proyecto se establecerán lazos con el Ministerio del poder 

Popular para la Educación, se le hará entrega del proyecto, se 

comprobara su factibilidad y se le ayudara en la preparación 

de un área acorde para tal propósito, estudio de suelo, 

movimiento de tierra y todo lo que concierne al ente Municipal.  

Todo Gobierno Municipal debe trabajar de la mano del Pueblo 

y se debe a él, por lo antes expuesto presento un breve resumen 

de lo que en mi propuesta llamare  

Vengan conmigo y acompáñenme a mejorar:  

La Educación, elemento fundamental para el desarrollo de 

nuestra región. En nuestro Municipio debe estar orientada a la 

producción de los conocimientos necesarios para la generación 

de herramientas tecnología y científicas, que a su vez sirva de 

fundamento para el desarrollo social, económico y cultural. 

Pero, igualmente, una educación que contribuya a la 

construcción de la ciudadanía y a la configuración de una 



realidad socialista basada en el respeto de los derechos 

humanos y el entorno natural (hábitat). Nuestra gestión se  



enfocará en la construcción y mejoramiento de la 

infraestructura educativa y del equipamiento de los 

instrumentos y/o materiales de enseñanza que se requieren para 

el desarrollo sustentable de nuestro colectivo.  

Recuperación de los Centros de Educación Inicial Bicentenario 

y Manaure.  

El desarrollo Habitacional: el Municipio Lima Blanco no 

cuenta con un Plan de Desarrollo Habitacional y, por lo mismo, 

se hace urgente la formulación de este instrumento, pues su 

crecimiento poblacional incide en un continuo y permanente 

proceso de invasión de terrenos abruptos en las faldas de los 

cerros. Este fenómeno conlleva una escasa o nula atención de 

los servicios básicos por el encarecimiento de éstos. En tal 

sentido, la creación de un registro catastral permitirá saber 

donde están las viviendas, donde están las personas que 

necesitan viviendas y cuál es la condición del terreno donde 

estas se encuentran construidas de manera que se optimice el 

uso de los terrenos y se ubiquen en forma de comunas 

organizadas.  

Desarrollo Agroalimentario (avícola- piscícola- porcino y 

bobino, caprino)  



Con la creación de redes de producción se pretende integrar a 

todos los concejos comunales agrícolas para que estos 

garanticen la seguridad agroalimentaria del municipio Lima 

Blanco, fomentar la  



creación de empresas de producción vinculadas a los procesos 

agroalimentarios creando nuevos empleos y mejorando la 

forma de vida de los habitantes del sector.  

Nuestro Ambiente.  

Diseñando y ejecutando políticas locales para minimizar la 

contaminación ambiental y el manejo de los residuos sólidos. 

Para tal fin se propone la creación de una empresa de 

recolección y reciclaje de desechos sólidos, desarrollando 

campañas de concientización sobre los daños que produce la 

quema de desechos sólidos y su impacto en los afluentes cuando 

son arrojados a estos. El enlace con el Ministerio del Poder 

Popular para el ambiente será fundamental en esta campaña.  

Ejecutar un programa de limpieza general permanente en las 

plazas, plazoletas y áreas de uso común con el propósito de 

generar espacios de esparcimiento con calidad para los 

ciudadanos del Municipio.  

Recuperación del Ateneo Dr. Lucio Montagne.  

En Turismo, desarrollando los Balnearios El Salto, La Guama, 

El Barrialero y Piedra del Zamuro. Construyendo parrilleras, y 

cabañas para el disfrute de propios y visitantes.  



En salud, reactivar y recuperar el Ambulatorio Rural Tipo II de 

Macapo, dotarlo de insumos y garantizar al colectivo atención 

primaria y de emergencia.  

Dar apoyo a los C.D.I existentes así como también al Modulo 

de atención medica del Jabillo.  

Reactivar el Centro Materno, garantizando a las parturientas 

un lugar limpio y seguro.  



Garantizar la permanencia de personal profesional en los 

distintos centros de atención medica las 24 horas del día los 

365 días del año.  

Dotación de ambulancias para todos los centros asistenciales.  

Recuperación del parque automotor ya existente.  

En el deporte, garantizar la calidad de los espacios deportivos 

existentes.  

Contratar promotores deportivos en las diferentes disciplinas, 

de manera que el Municipio se convierta en semillero y 

potencia deportiva.  

Garantizar las unidades móviles necesarias para el transporte 

de los deportistas a los diferentes eventos a los que sea invitado 

a participar.  

Crear becas deportivas para incentivar y fomentar el 

deporte en el Municipio. 


